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La Asamblea Ge4qral.o

Tonr'an¡:ln --esentes las disposiciones de la Declaracidn Universal de Derechos+ v¡¡4v¡¡vv v¿

Huranos, en narticular sus artículos 5, J_0 y 19r

Sgqqlge¡ldo el artfcul-o 19 del Pacto fnternacional" de Derechos Civiles y
^q¿,._---Polítícos¡ eüe garantiza a tod.a persona el derecho a la libertad. d.e opinidn y de
expresidn, eon suJecidn únicarnente a las restriceiones previstas por 1a ley y que
son necesarias para asegr:rar eI respeto a los derechos o a 1a reputacidn de los
demás o para 1a proteeción d.e 1a segurid.ad. nacional-, e1 orden pütlico, o 1a salud
o Ia moral públicaso

ResEc*ando también 1a prohibici6n de Ia tortura y de otros tratos o penas
crueles, ínhrimanos o d.egradentes, enunciada en eL ertículo ? d.el Pacto Internacional
Ce Derechos Civiles y Polfticos,

!p,¡1an¡!o,Botgr a este respeeto, d.e Ios nuevos esfuerzos que se han hecho en las
tvacioffi!óre1iminarlatortrrrayquesehanref1eJadoen1aDec].araci6n
sobre la P¡oteccidn d"e Todas las Personas contra 1a Tortura y Otros T?atos o Penas
Crrrelesr Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea General en su resolu-
cién 3l+52 (xxx),

L/ Esta es una versi6n revisad.a d.el proyecto de resolucidn A/C.3/3I/L,i1,
que fue presentado por Suecia en eI trigésirco primer período de sesiones de la
Asamblea General. Por su deeisidn Sf/l+fl+, de 16 de diciembre de ].9761 la Asamblea
General- d.ecidi6 reanud.ar e1 examen de ese proyecto de resoluci6n en su trigésimo
segundo período d.e sesiones. Bl el trigésirno primer período de sesiones de 1a
Asamblea Generalo la Bepública Deni<.,crátíca A1emana presentó en¡riendas (l/C,Z/Sl/L.\3)
al proyecto d.e resolucidn A/C.3/St/t.3\. En vista de que se publica e1 presente
proyeeto de resolucidn revisad.o, no se volverá a distribuir el texto de 1os
docr¡nentos A/C.3/3t/L.3h y L.\3.
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Recordand.o adenás el artículo 1)+ del Pacto Internacional d-e Derechos Cívi1es
.- - 7:_:-.--=.-.--y rorlrlcoso quelioilama que tocla persona tencl.rá derecho a ser oída con 1as debídas

garantías pá" * tribunal competent*, itd.ep*nCiente e impa.rcial, establecido por
leyo en la substanciaci6n de cualquier acusaeión de caráeier penal formulada contra
ét tá

Reconociendo la irn¡ortancia d'el pleno respeto de 1os derechos hunanos y
ti¡.rTffiEñáñentaJ-es ce toda purulr* detenida o encarcelada como"resultado de

su lucha contra el colonialismoo 1" *gtusión y la ocupacíón extranjera, por Ia
libre deterrninación, la indepenáencía, 1a eliminacidn deJ- g¡reil}g;g y tod'as 1as

formas de discrinináci6n racial y d.e raeis1o, y por la teri'rinaeidn d'e tod-es esas

violaciones CLe los derechos humanos,

Consciente de gue en muchas partes d.el mundo nutnerosas personas son d'etenid'as
en refffiñIffi d.elitos que han cáraetido, o se sospecha que han cometiclo' por
raz6n de sus opiniones o convicciones po1íticasu

Observand.o que esas personas frecuentemente están expuestas a es.pecíaIes
-._--.---------:-pett€lros en 10 relativo a Ia proteccidn de sus derechos hurnanos y libertad"es

firnd.anent ales ,

!¡Itsciente, por 1o tanto, de que se debe prestar especiat atención aI pleno
respe€ó-CG fos aereehos hrrm.anos y liber-tadLes fundamentales il-e esas personast

1. Pid.e a l-os nstad"os I'tienbros que:

a) Tonen nedidas eficaces pa.ra
fund.amentales d.e esas personas,

salvaguardar los ilerechos humanos y lítrerbad-es

b) Garanticen, en particulare que esas personas no sean someticlas a tortUraS
o a otros tratos o penas crueles, inhumanos o d-egra,dantest

personas sean ofd-as con las debidas
inclenendicr¡te e ir,rparcial , establecído por
acnsa,cídn de carácter penal formulada

zo llrs!_a a los Estad-r:s l{íernbros a que exaninen peridclica'^nente la posibíticlad'

de poner eñ--íñ-ertad a esas persons.s cono un acto d-e clemencia, o rnedia'nte la
libertad. condicional u otra cond.ici6n an-aloga.

c) Garanticen también que esas
garantías por un tribunal competente,
ley, en la substanciaci6n d-e cualquier
^^-f ¡a a'l'l oc.a l¿¿Úv,


